
¡LÍNEA DE EMERGENCIA! 

 

 
 

 

¿Tiene una emergencia sábado o domingo? 
 

El Consulado de Colombia en San Francisco pone a disposición una línea de 
emergencia, para aquellos connacionales que requieran la asistencia del 
Consulado los sábados y domingos. 

 
 
 
 

 

(415) 770 8994 
 

¿Cómo funciona? 
 

1. Comuníquese con la línea de emergencia y deje un mensaje de voz. 
2. El funcionario guardia escuchará el mensaje y de acuerdo con la gravedad de 

la emergencia regresará la llamada. 
 
 

SOLO FUNCIONA PARA EMERGENCIAS 
 

Si usted no tiene una emergencia, le solicitamos no usar la línea. Si requiere 
información adicional respecto a los trámites que hace el Consulado, la puede 
encontrar en la página oficial https://sanfrancisco.consulado.gov.co, si nuestras 
líneas están congestionadas y no le contestamos déjenos un mensaje de voz o 
envíenos un correo electrónico a csanfrancisco@cancilleria.gov.co 
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